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ROVINCI con

SUSCRICION PAR:HM.:U.Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital de
provincia desde que se publ i.ca oficialmen-
te en ellas y desde cuatro dias despues pa-
ra los demás pueblos de la misma pro-
vincia. (Ley de 3 de Noviembre de
(1.83.)

efflillizrez07:1911.121iIssaa33.7:6'.121Mr...2-r...e.er	

Las leyes, órdenes y anuncies que se
manden publicar en los Boletines oficia-

Un mes en Córdoba, 12 rs•Fuera. de ella 	 . 16 	 rs. 	 les, se ban de remitir alCefe político re,-
pectivo, por cuyo conducto se paserán

• •. • 90 	 á los editores de los mencionado- periádi -
• 180 	 cos. (Reales órdenes de 6 dellbril de

Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados. 	 1839,'. y 31 de Octubre de 184.5.)

Tres id. . 	 . 	 . 	 . 	 33
Seis id. . 	 . 	 . 	 66. 	 •
Un año. 	 . . . 132. ....

GielERNOIELi NOVINCIL
—

Presidencia del Consejo

de Ministros.

S. AL la Reina nuestra Se-
Alora (Q. D. G.) y su augusta
Real familia eontinuan sin

novedad en su importante saw

Direccion general de Obras

pÚ blicas.

Circular' núm. <232.

Per ro -can

Es plotacion, inspecciones yepolicia.

Exmo. Sr. Ministro de Fomento
-me comunica con esta, fecha la Real
órelin siguiente:

Rimo. Sr:— Una de las condicio-

nes mas importantes de la industria de

los trasportes en sus relaciones con el
co mercio es sin disputa la- determina -
cien del plazo dentro del cual debe

ser entregado 91 consignatorio el objeto
recibido del remitente. El articulo

ciento veinte del reglamento de. 8 de
Julio de 1859 para la ejeeuciou de WleY
de policia de los ferro-carriles previene
quo ¡los animales, mercaderias y cual-

quiera otros efectos que hayan de traspor
rse en los trenes de viajeros, salgan en

e i primero que com prenda vagones da
todas clases, siemp:e que hayan sido
pr esentados al registro tres horas antes

de la señalada para la partida, y que
o c pongan á disposicion . de la persona

quien vayan dirigidos, dos horas
despues de la llegada del convoy; aria-

diend .ose en la aclaracion segunda del

artículo setenta y ocho de la iestruccion

de diez,Abril último que si las roer-

candes trasportadas en los trenes de 4
viajeros llegasen à la estado') cuando

esten cerradas las oficinas encargadas

de su entrega, las dos horas menciona-
das principiarán a correr desde el mo -

mento en que deban estar abiertas aque-

llas oficinas. Prefijadas ademas con la
autorizaciou del . Gobierno en los res-

pectivos cuadros do eerucio de cada li-

nea las horas de salida y llegada, aei

como la marcha y paradas de dicho;

trenes, solo resta, en lo relativb al
plazo del trasporte de los encargos y
demás objetos en los trenes de viajeros,
fijar lös horas que en todo tiempo han

de estar abiertas-para su despacho las

estaciones, y determinar las en que de-

berá verificarse su trasmision de un

ferro -carril á 'otro Qu'ido - hayan' de
recorre,. los „ Od varias empresas para
llegar à su destino. Respecto el tras-

porte en los trenes de mercancias,

sea á menor velocidad que los de via-
jeros, el citado, articulo ciento ,veinte
dispone que la expedicion de aquellas

ocho horas de su entrada, y que se

se haga lo mas tarde á las cuarenta y

pongan á disposicion¿de los consigna-

tarios á las veinticuatro horas despueS 1
do la llegada del convoy; debiendo,

por lo que haceâ los animales .de tiro
y silla, avisarse con las horas de aüti-

cipacion que se lijan en las tarifas.

Pero los trenes de inercaderias no pue-

den tener una marcha tija y constante,

ya por el tiempo que para su carga y

descarga en las diversas estaciones es

necesario invertir, ya por la preferencia
que ha de darse á los de viajeros, ni
su itinerario es por lo mismo tomado
en cuenta en .los cuadros de servicio

autorizados por el Gobierno, sino bajo

el punto de vista de los cruzamientos

de unosey• .otros; y esta circunstancia

e;eircialisima, además.. de la carencia do
reglas para los casos de trasmision de
l as mercancías de una linea a . Otra,
hace ilusoria la obligado') de las em-

presas respecto á da exactitud de los

traerles, y da lugar à la . intioduc-
ciondegraves abusos y 	 retardos
N ecs excesivos, sin que el público en-

cuentre términos hábiles para exigir á

las Compañías la indernuizacion de 'da

fios y perjuicios a, que con arregló á

articulo ciento treinta y uno de dicho

reglamento da derecho el retardo en
los trasportes. Este Aliuisterio cree

llegado el caso de regularizar. seme-
jante estado de cosas: su. deber y su

darecho esti suficientemente indicados,
ya por las disposiciones del reglamento

de pulicia y de los pliegos de condiciones

particulares que le atribuyen la facul-

tad de fijar la velocidad de los trenes,

así de mercaderías como de viajeros,

ya par la naturaleza del servicio pú-

blico de los caminos de hierro, en o-

rneudad â las empresas,' el cual no

satisfaria cumplidamente su objeto Si

no se determinase la duracion del tiem-

po en que so hau de verificar los

trasportes, que es una de las condicio-

nes que mas pueden interesar al co-

mercio. Teniendo, pues en cuenta es-
tas ob servaciones, la Reiva (q. D. g ) se

ha dignado adoptar las resoluciones

siguientes, que deberán considerarse
como complemento ä 10 dispnesto sobre

el particular en el reglamento de 8 de
Julio de 1859:

Primera. Todos los ferro-carriles

de que sea concesionaria una misma

compañia se considerarán para el efec-

to de los trasportes como una .sola linea

cuando no haya entre ellos solution
(le zontinuidad; y por el colitrario,

las secciones de un mismo ferro.cairil,
separadas por otra ó varias infMédias,
no abiertas á la explotacion, se
deraran para el mismo efecto C01110 11—

I;neas distintas.

Segunda. Cuando los objetos tras-
portados á la velocidad de los tre p es de
viajeros hayan; de pasar' para llegar ä
su destino de unas lineas á otras que,
-aunque sin solucion de continuidad, es_
tén á cargo de diferotes empresas con_

•cesionarias, el plazo máximo dentro
del cual se ha de N efinCar la corres-
pondiente trasmision será de tres . horas
11. contar desde la llegada del tren que
los haya llevado al punto de union; y
la expedicion, á partir de este punto,
tendrà . lugar pasado diche plazo por
.el primer tren de iade'iós compuesto
de coches de todas Clases.

Tercera. El plazo máximo para, la
easmision de dichos efectos entre dos
•líneas que no enlactin entre si, pero

que continuen en una misma locali-

dad, si las empresas respecä'as
se hallan en combinacion, sera 'de seis
horas, no debiendo computarse el tiem-

po durante el cual hayan estado cerra-
dos los despachos con arreglo á la pres-
cripcion novena.

Cuarta. La duracion del trayecto
de los trenes de mercaderías 6 sea el
tiempo que 80 ha de invertir en los
trasportes íi menor velocidad que los
cle viajeros, se calculará ä raza!) d
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l̀as
veinticuatro brea por fraccion indivi -

sible, de ciento v ein ticineo kilereetros;

pero cuando las merca (relee hayan de I

reeorrer mas de trescientoelSilómetres

en una misma haca, la referirla frac-

cian sera de cien kilómetros mientras

ea aquella no se establezca la doble

via. Eri uno y oro caso no se aprecia-
rise los excesos de distancias que no pa-

sen de veinticinco kilómetros. Así

ciento cincuenta kilómetros se contarán

corno ciento veiaticincn; doscientos se-

tenta y cinco corno doscientos cincuen-

ta; trescientos veinticinco corno tres-

ciento etc.

Quinta. Cuando las mereaderias

domäs objetos trasportados ä menor ve-

locidad que las viajeros hayan de pasar

para llegar ä su destino, de unas líneas

ä otras, que aunque sin solncion de

continuidad estén ä cargo de difereu.

Les empresa concesionarias, el plazo

máximo dentro del cual se ha de veri-

ficar la correspondiente trasmision se-

rä de veinticuatro horas.

Sarta. Este plazo, y en el supues-
todo que las compañías obren en com -
binacion, será hasta de tres dias cuando

la trasmision haya de verificarte eutre

lineas que, arrocine confinen en la mis-

ma localidad, no se bollen enla-
zadas.

Sétima. Fuera de los Casos do
enerza mayor, cualquier retardo en los

trasportes que exceda de les plazos fi.
jebe en esta Real ¿irden y en el artícu-
lo ciento veinte del reglamento de 8

de Juliode 1859, dará derecho ä in -
demnizacion de daños y perjuicios,

pudiendo los interesados entablar con-
tra la empresa la accian correspon-

diente ante los Tribunales de Co !hercio
con arreglo á los artículos ciento treie -

la y uno y ciento treinta y siete del

mismo reglamento. Pero si los remi-

tentes hubiesen aceptado platos mas lar-

gos como compeesacion de una reduc-

don de los precios de la tarifa general

de aplicacion, en confer midad älo d a-

puesto en el artículo ciento vrinte: y

seis del;repetido reglamento, no tendrán

derecho á reclamar sino cuando los re-
trasos sxcedan de los plazos cocvenidos.

Octava. El Gobierno podrá am-
pliar por el tiempo puramente indis-

pensable los plazos fijados en esta Real
Urden cuando ocurra en alguna linea

una acurnulacion imprevista y extraor-

p aria de mercancías, á juicio del mis-

mo, debiendo anunciarse al publco to-

da alteracioa con tres dias, por lo me-

nos de anticipaciou,

Novena. Desde el día 1.° de Abril
al 30 de Setiembre estarán abiertas las

estaeiones de los ferro-carriles para
la recepcion y entrega de las mercan-

cías que le trasporten á menor veloci-

dad que los:viajeros, por lo menos des-
de lee seis de la amena hasta las seis

de la tarde, y para la recepcion y entre-
Lade los encargos y demás objetos ex.-

pedida á la veleCidad que los viajero?,

desde la misma hora hasta las ocho de

la noche. Desde 1. 0 de Octubre al 31 sle

Marzo se. abririn lo mas tarde á las siete

de la mañana, y no se cerrarán, por lo

menos, basta las cinco de la tarde y las

echo de la noche respectivamente. Por
excepcion, los domingos y dias festivos

se cerrarán a mediodia los despachos
de mercancias; y las entregas que

hayan dejado de hacerse antes de

conducirse el dia, se verificarán en

la primera mitad del siguiente. En

este último caso el plazo de cuarenta y

ocho horas que ha de trascurrir con
arreglo al último párrafo del articulo

ciento cuarenta y seis del reglameoto
de 8 da Julio para que comiencen

devengarse los derechos de al macenage,

segun las tarifas especiales autorizadas

por el Gobierno, se aumentará con to-

do el tiempo trascurrido entre la hora

de madiodia y la determinada en los

párrrafoe primero y segundo de esta

preseripcion.

Décima. Las empresas fijarán de

un modo permanente ejemplares de es-

ta Real órden junto á los despachos de

viajeros y de mercancías, á la vista

del público, quedando encargados los

funcionarios de la inspeccion mercan-
til del Gobierno de vigilar el cumpli-
miento de esta prescripcion y de la

novena.»

Lo que traslado á V. para su co-

nocimiento y efectos consiguientes. Dios
guarde ä Y. muchos años. Madrid 10

do Enero de 1863..EI , Director ge-

neral, Tomas de lbarrola.

Circular núm. 280

Per el minietcrio de la Goberna-

ción se ha comunicado e este Gobierno

ile provincia la Real árdea siguiente.

Ministerio de la Gobernaeion.

Sishieeretaria .—Negotiodo 2.°

•Atendiendo ä la frecuencia con que

se repiten los casos en que varios Alcal-

des son nombrados Cónsules, 6 Vio.-
Co p ules de naciones eetrangeras, y en

particular en los pueblos comprendidos

en algunas zonas marítimas de la Pe-

ninsula, dando lugar esta duplicidad

de cargos ä dudas y reclamaciones so-

bre si son aquellos compatibles ó no en-

tre si; y deseosa S. M. de evitar ea lo

sucesivo esta clase de conflictos, dis•

puso se oyere acerca de este asnoto
el ilustrado parecer del,Consejo de Esta-

do en pleno, y este alto cuerpo en 27 de

Diciembre del afro proximo pasado ha
consultado lo siguien te.

axerno. Señor.— Cumpliendo el

Consejo el encargo que le comete Y. E.

en Reel orden de 7 del actual, ha me-
ditado detenidamente si puede haber
incompatibilidad entre el careo de Al-

caldo y el de Vice eChesul de una riese

cion estranjera , y considerando que el

Alcalde corno delegado del Gobierno,

no puede reasumir otra representacion

que la suya; que ä el toca visar ciertos
doC utnentos esped idos por los consu-

lados; y que como autoridad sanitaria
mantiene con el cuerpo consular cier-

tas relaciones, que de admitirse la com-

patibilidad resultarian subordinadas

un mismo criterio, ceo perjuicio acaso

del interés de la salad p ública; el Con-

sejo es de dictämen, que el Ministerio do

V. E. sin violencia de la Ley, sino an-

tes muy dentro de. su espíritu, y sin

lastimar niugun derecho legitimo, por-

que en este punto no puedea reconoce-

se, derechos de esa especie, puede ser-
virse declarar como regla general, que n1

cargo de Alcalde, y en su caso el de
Teniente de Alcalde, es incompatible

con el de Vice•consul de una nacion es-

tranjera, debiende optar los que siendo

Alcaldes sean nombrados Yiee cha-

ntes, y viceversa, en el término de

ocho dias, por el desempeño de uno si
otro cargo 3

Y habiendose dignado la Reina

(y. D. g.) conformarse con el preinserto

dictamen, ha tenido ä bien resolver que

se traslade á V. S. como de su Real

6rden lo ejecuto, para que le tenga

V. S. presento en loa casos análogos

que puedan ocurrir en esa provincia de
su mando.

Dios guarde ä V. S. muchos años.
Madrid 31 de Enero de 4 863. —Vega
de Armijo.

Señor Gobernador de la protincia
de Córdoba.,

Lo que he dispuesto se inserte en
este periódico oficial para la general
inteligencia.

Córdoba 12 de Febrero de 1863.—

Manuel Ruiz liguero.

Ministerio de la Gobernado''.

Circular núm. 281.

Subsecretaria .—Seseion de órden
blico. — Negociado 3.° — Quintas.

El Sr. Ministro de la Goberna •

eion dice co. esta fecha al Goberna-

nador de las islas Baleares lo que sigue:

«Enterada la Reina (Q D. G.) del

expediente promovido por Rafael Ru-

bí y Pocovl, quinto del último reeem-

plazo por el cupo de Montusqri, en so-

licitud de que se revoque el acuerdo

por el que el Consejo de esa provin-

cia le declaró soldado, a pesar de ha-

ber expuesto en tiempo oportuno se

hijo único de madi e viuda y pobre

ä quien mantiene.

Vistos el parräfo segundo del art.

76 y la regla 1.° del 77 de la ley vi-

gente de reemplazos.

Vistas lae Reales órdenes circula-
res de 14 de Enero de 18$7 y de

11 y 18 de Diciembre de 18d1
C onsiderando que con arreglo ä la

expresada Real órden de 14 de Ene-
ro de 4857, los indisiduos pertenecien-

tes á la congregacion de Clérigos de

San Vicente de Paul se hallan exen-

tos del servicio militar, corno com-

prendidos en los parráfoe tercero y

cuarta, art. 74 de la citada ley de
reem plazos.

Considerando qu e no se ha con-

tradicho por los untos contrarios que

la madre del indicado Rifad Rabí

sea viuda y p Isre, cabiendo (ralear:neo -

te la dada de si el ezpresade quinto

debe 6 no gozar de la cualidad ele

hijo único, aunque tiene un herma-

no religiosa profeso de la congrega-

cion de San Vicente. de Paul.

Considerando que, siendo igua-

les las circunstancias que concuren ea

les présbiteros de Sau Vic e nte de Pan)
que las de los religiosos de las Es-
cuelas Pias y de las misiones de Fi-

lipinas, puede equiparárseles para los
efectos de la ley con los impedidos

para trabajar y casados que no pue-
den mantener Á sus padres, í que se

refiere la citada regla 1.° del &ni.
culo 77.

S. Id, de eonformidad con el die—
tuneo de la Seccion de Gobernacion

y Fomento del Consejo de Estado, ha
tenido 4 bien declarar á los presbi-
teros de S. Vicente de Paul compren-
didos en las indicadas Reales órdenes

de 11 y 18 de Diciembre de 1861;
revocar en este concepto el mencio-
nado acuerdo del Consejo de esa pro.
VitlCia, y declarar exceptuado del ser-

vicio de las armas al referido Rafael

Rubí, mandando ea su consecuen-

cia que se lo dé de baja y que vaya
á cubrir su plaza el número á quien

corresponda. Al propio tiempo se ha

servido S. M. disponer que esta teso-

lucion se circule y publique para que

sirva de regla general en casos aná-
logos..

De Real órden, comunicada por
el expresado señor Ministro, lo tras-
lado š V. S. para los efectos corres-

pondientes. Dios guarde ¡Y. S. ma-
chos años. Madrid 6 de Febrero de
1863.

Consejo pro:ineial.

Circular núm. 263.

El Consejo de esta provincia en
cumplimiento ä lo prevenido en el ar-
tículo 3.° de la Real órden do 22 de
Marzo de 4850, ha procedido en union
con el Comisario de guerra, á fijar el
precio medio coman ä que deben abo-

narse y liquidarse ä los pueblos de esta

provincia las especies suministradas

las tropas del Ejército y Guardia civil
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durante "el Mes de Euro pr6ximo pa-
sido.

La racion de pan 	 de

R. Cént.

libra y 	 media. 	 . 99
La fanega de cebada . 28 30
La 	 de aceite. 47 03
La e 	 de paja. 2 25
La 	 de leña. 1 25
La e de carbon. 3 30

Y por acuerdo de dicha Corporacion

se publican en este periódics oficial

para el general conocimiento y efectos
eor respondientes.

Córdoba 10 de Febrero de 1863.—

El Presidente, Manuel Ruiz liguero
—Joee Marie Morente Secretario.

Circular núm. 266.

Vigilancia.—Los Alcaldes, em-
pleados de Vigilancia y Guardia civil,
procederän ä la busca de José Sillero

Cebos, vecino de Fuentes de Cena,

cuyas serias se espresan al pié, que e-

la noche del 25 de Enero último des-

apareció de su tasa, ignorändose su

paradero, y caso de ser habido lo renai-

tiran ä dispoeicion del Juez de primera
instancia de Loja.

Córdoba il de Febrero de 1863.—
"Manuel Ruiz liguero.

Señas.

Edad de 36 ä j años, estatura
alta, escaso de pelo, poca barba. Vel-

lido de corto ä estilo del pais, con u om
brere calañés.

Circular núm. 274.

Vigilancia. -Los Alcaldes, em-

pleados de Vigilancia y Guardia civil,
p r ocederän ä la busca de Antonio Ga-

mino Alienta, vecino que futi de Alcalà

la Real, al cual se le sigue causa por

hurto de un jumento, en el juzgado de
pri mera instancia de Haalloe, y caso

de ser habido lo remitiiän ä disposi-
cien del referido Juzgado

Córdoba 12 de Febrero de 4863. -
Manuel Ruiz liguero.

S eccion de Fomento.

Circular núm. 255.

En el Boletin ofcial de esta pro-

vincia núm. 4, del hines 5 de Enero

último, se anunció al público que en
este Gobierno se hallaban ä disposicion
do los a g r icultores de la misma, las
Inue" r" Y semill as del algodon reco-
lectado en la Escuela práctica de Agri-
e niteria, las cuales se facilitarian ä loe
que lo solicitaran; pene deseando por
MI parle darles al mismo tiempo los co•
coci mientos necesarios para que sus

ensayos produzcan el mejor hito, he
re dundo del capatáz encargado de

d jebe Escuela, una Memoria que os-
preee las cualidades de la planta y el
modo de cultivarle, y que se inserte ä
centinuacien con el indicado objeto.

Córdobe 7 de Febrero de 1863.
e-z El Gobernador, Manuel Ruiz fli-
guere.

M EMOR I A

sobre el cultivo d 1 A lgodon

De todas las plantee exóticae que

ha procurado connaturalizar en nuestro

suelo, el algodon es una de las mas im-

portantes, puesto que en su fruto se On-

cuentra une de las materias que mas
generalmente se emplean en nuestros
vestidos y muebles.

El algodon herbáceo es una planta

de flor monopétala , en figura de campa-

na ensanchada y con el borde recorta-

do, de cuyo borde se eleva un tubo pi-

ramidal, cargado de estambres: del cáliz

sale un pistilo quo enfila por la parte
inferior el tubo, y por último se con-

vierte en un fruto aovado, dividido in-
teriormente en tres ó cuatro celdillas.
Este fruto se abre por arriba para dejar

salir las pepitas que están envueltas en

una especie de lana, ä que se ha dado el

nombre de algotion, tomado del do la

planta que lo produce. Esta crece hasta

dos 6 tres pies de altura: an tallo tiene

por el pié un color gris algo rojo, y

desde alli hasta su estremidad un color

rojo oscuro, así como las ramas que

salen del encuentro da las hojas. Las

ramas laterales son las que producen
las vainas; bitas son primeramente ver-

des, y cuando maduran se ponen algo
encarnadas: el algodon que se saca de

ellas es de un color blanco de nieve, es

muy fino y fuerte. Las hojee de la plan-

ta estan recortadas en cinco puntas como

las de la parra: tienen la cara anperior

de un verde claro, y la inferior de no
verde blanquecino. La flor tiene no
color amarillo brillante, hermoso.

Terrenos...No todas las llenad
son apropósito para el algodon; las de-

masiado fuertes lo sofocan y las dema-

siado areniscas y ligeras no le sumi-

nistran suficiente alimento; por algunos

eeperimentos hechos hay el convenci-

miento de que la mas condncente es la

de mediana calidad, cou alguna con-
sistencia, pero no muy fuerte.

Siembre. - Se siembra de dos mo-
dos: la primera en almáciga 6 camas
calientes, en Febrero, cuidando de ta-

par las pequeñas plantas por la noche y
en el dia si hace mucho frie; estas

plantas así criadas se deben trasplantar

cuando ya no se tema ä las heladas. 2.*

Se siembran por Mareo ä golpes, echan-

do desde dos ä cuatro semillas en cada

golpe, entresacando luego que las'planlae

sean de doce centímetros de alto y plan•

tándolas en otra parte, teniendo cui-

dado de regarlas al momento. Conviene

mucho sobre el mes de kifi°, cuando
las plantas tienen ya 25 centímetros de

altura, cortar la estreenidad de las ra-
mas laterales, que son las que producen
el fruto. En omitiendo esta operacion
se elevan demasiado los tallos, sin pro.

(lucir el fruto. Se puede cultivar de se-

quero en sitios muy frescos; pero en

ninguno produce tanto como en re-
gadío.

Prepa •acion del terreno. - El ter-
reno se Esr•para dando ä la tierra tres
rejas bnenas, para que quede sama-
mente desmeuuzada; luego se pone en
albardillas algo anchas sobre 50 centí-

metros y se prepara para el riego. Le

planta se pone 50 centímetros una de

otra. Los surcos deben correr de Norte

ä Sur, debiendo tener el terreno limpio
de malas yerbas. Et cultivo no puede
ser mas fácil y la tecoleccion del froto
la misma planta lo indica.

Adini nistracion principal ti oi
Propiedades y Derechos del

Estado de la Provincia
de C4rdoba.

Circular núm. 167.

Habiéndose comprendido equivoca-
darnent e en el anunsio de subaela ea
a rrendamiento de las fincas urbanas de
menor cuantía cuyos contratos vencen
e-n San Juan de este año, y que ha de te-

ner lugar en esta oficina el 14 del

actual a las 11 de su mañana, la

casa número 7 antiguo calle de Alo-
maje" la cual no cumple su arren-
damiento en el citado dia de San Juan,
queda eliminada del referido anuncio.

Y con el fin de que esta medida

tenga la pablicidad que requiere, he
acordada 80 inserte en este periódico

Córdoba 10 de Febrero de 1863.--
Rafael Padilla.

Delegacion del Depósito de
Caballos padres de propiedad
del Estado, de la provincia dc

Córdoba.

Circular núm. 237.

Agricultura.—Cria caballar.

'Por Real órden de 4 .° do Febrero
de 1860, S. M. la Reina (Q. D. G.) tuvo

a bien disponer que continúe siendo

gratuita la cubriciou do yeguas ea los
depósitos del Estado.»

En su virtud, y en cu mplimiento á
lo que se dispone en el art. 11 del re-

glamento do los depósitos de 6 de Mayo

de 1818, advierto ä los criadores que

lee yeguas que hubieren de presentar

para la cubricion han de estar sanas,

libres de toda enfermedad contagiosa y

defecto hereditario en sus remos, ser de

bucea casta, tener la alzada de siete

curias cuando menos y cuatro años

eaniptidos de edad, obteniendo la prefe,
rencia para ser admitidas la e que pro-
cedan de caballes del depósito y de

criadores pobres: y despues de estas en

igualdad de circunstancias las que fue-
ron de mérito was sobresaliente y de
castas acreditadas.

Para hacer dicha clasificacion, y

una equitatiN a distribucion del número

de las que podrán ser acaballadas por

los sementales de este depósito, deberán

los criadores pasar con anticipacioa es-
presada noticia ä esta Delegacion de las
que sean respecti y as ä !a capital y pue-
blos de sus inmediaciones; en el su-
puesto de que para I.' de Marso próc-
siwo ha de dar principio la cubricion
en cate depósito, y en las lecciones do
Baena y Bujalance, si no hubiese causa
que lo impida.

Córdoba 3 de Febrero de 1863.—
Antonio de Arisa.

Audiencia territorial de
Sevilla.

Secretaria,

Circular núm. 161.

1
 reccion general del Registre de la Pro-

Con fecha 4 del actual dice la Di-

piedad al limo. Señor Regente do es-

ta audiencia lo siguiente.

Exmo. Señor. Siendo taa frecuen-
tes como infundadas las pretensiones

que algunos Regitradores de la pro-
piedad, apenas posesionados de 1106
cargos dirigen ä este centro direeti-
y o pidiendo mejora 6 traelacion ä otros
Registros y C o n v iniendo al servicio pile
blico poner remedio ä este abuso que
ocasiona graves perjuicios y dificulta
el despacho de los negocios, he dis-
puesto hacer preeenteiä V. E. que co lo
sucesivo RO de curso ä instancia algu-
na de ningun Regitrador en la que to-
licite traslacion ó mejora de Registro,
sin que antes haya dado el que la sus-
criba el correspondiente parte de haber
terminado los índices de sus libros.

Y de órden de S. E. lo comuoico
V. V. para quilo pongan en noticia
del Registrador de sus respectivos par-
tidot.

Dios guarde V.V. muchos años Savi -
11a 9 de Febrero de 4863.—El secre-
tario interino, Antonio Delgado:—
Señores Jueces de primera instantia
de este Territorio.

Circular núm. 277.

Becrei aria.

De órden del Excmo. Sr. Regente
de esta Real Audiencia le manifieste

que tenga muy presente lo dispuesto
en el art. 33 de la Ley del Notariado,

pues que de no remitir los fullees de

las escrituras dentro del térmico prei.

Ministerio de Cultura 2024



jado,.con. nota espresiva de haber cura-.
pudo todos 101. potario3 de su distrito

u1 tzaI se varíe en la nec e sidad de
ilj a pDf 1;1 .3 in 	 is oportutiae para que

Ileye ó cabo este sereicie con la exac-
titud recomendada.

De esta circular me acusará V. el
t;ecilio ten luego enn10 lligue á sus
mauns.

Dios goarde á V. muchos años. —
Sevilla 10 de Febrero de .t863.—E1

'
secretaria interiao, Antonio Delgado.

Jueces ele primera instancia de
este "fer r itori o.
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tes 	 riUNTARIENTOS.

lealdia constitucional de
Montalban.

Circula- eúni. 257.
-

P.. Francisco Pascual Casado, Alcal -
de Constitucional de esta Villa.

Hago saber: Que hallandoee con-
cluido el repartimiento practicado pa-
ra cubrir el defiie,it de la contri-

,bueion de Consumos y arbitrios Pro-
vieciales y municipelee que gravan
sobre la mima, correepondiente ä Ins
seis primeros meses del, COrlieote afio,
seelea dispuesto se ponga de mani-
fiesjo en esta . Secretatia de Ayunta-
Apento por término dias, pa-
raquk, los carittibuyentee en el com-
prendidos puedan pi esentarse ä cesa-

minarlo,y3eclanear de agra v ios si, se
considerasen perjudicados; en la inteli-
gencia que trascurrido dicho térinieo
no se oirá reclamation alguna parán-
doles el perjuicio consiguiente.

rJ para' Ilegne ù noticia de to-
dos le publica el presente en 3lontal-
beraá 5 de Febrero de 1863..-=_-Fran-
cisco Pascual Casado.. •

El Lic. D. Ricardo Miguez, Miro,
idad -de Arcediano de la Santa

1:iVsia. Catedral dé esta Ciudad, Pro.
i,30 ,1 *.i \l iudó G:neral interino de

la misma y su Obispado, etc.

- 1klago saber: que ä virtud de espe-
diente de pró v útil instruido en este
Juzgado Eclesiástico se saca it la su-
basta y licitaeion pública para su ena-
genacion á censo reservati so redimible
un pedazo de terreno arenal, babel in-
culto y pedregoso que antes fue una
huerta de la Capellania fundada en la
villa de Puente-Genil por Juan de
Llamas Rey, compuezto de tres aran-
zedas en el término de espresada Vi-
Ha, _linde huerta de los herederos da
Josi Eduardo Luque, mas arenal in-

cullo de D. Hipólito Quirós, otro de los
herederos de D. José Varo, el rioGenil

.111;4

y Soto de Agnitin Cabello, apreeiade
para venta en 1,200 rs, y en 36 de
renta.

Otra porciou de terreno arenal in-
culto al sitio de las Ventosillas bajas 6
:Remolino del Cano de antedicho tér-
•mino, que antes fué huerta de la Cape-
llania fundada en la prenotada Villa
por Brigida Martin la Guerrera, com-
puesto de dos aranzadas y cuarta, lin-
de huerta de Tomás Gallardo, tier-
ras de Marcos Gimeuez, otras arenal
que no se eonece su dnefio y y el Rio
Genil. apreciado en 1,350 rs, para
venta y en 40 con 50 céntimos para
renta.

Un huerto para sembrar alcacer si-
tuado en el cerro de San Cristóbal de
antedicho termino perteneciente al de-

te de la Capellania fundada ea dicha
Villa por Maria Alonso la Infanta Con

titulo de primera, compuesto de dos
celemines, linde la huerta de Jesus
Nazareno: el camino que conduce ä la
misma huerta: los muros de la calle
Aguilár y otro huerto de D, Diego Al-
varez; apreciado en 650 1S para venta
y en 19 con 50 céntimos de rsnta
anual.

Una haza de tierra con cuarenta y
nueve encinas de mala calidad, de la
misma procedencia que el anterior,
situada al partido de • Viñas viejas
del propio término, linde al señor Con-
de de Case-Padilla, la vereda de. Fuen-
te Ala ino, D. Antonio Lucena y el
camino de . Lucena, compuesta de tre-
ce fanegas y eche celeiniees, apreciada
en 4,850 rs. para venta y en 115 cen
50 céntimos de renta anual,

Otra hala de tierra calina de la pro-
pia procedencia que las dos anterio-
res situada en Mingo leehin termino
de Aguilar, compuesta de cinco fane-
gas uno y medio celemines, linde gar-
rotal de D. José Alva vecino de Luce-
na y tierra monte del sríior Conde de
Villanueva; apreciada en 2,660 rs.
para venta y en 79 con 80 céntimos
de renta anual.

Otra haza de tierra calma v al-.
morrones iufructiferos eita en la sierra
de Cangilones 6 Navalu -enga, término
ne peente-Genil de igual procedencia
que las tres antetiores,-linde I). Hipó-
fito Bernaldo de Quirós, D. Carlos Del-
gado y D. José Aleria de la Puerta,
compuesta de cinco fanegas y seis ce-
lemines; apreciada en 2,500 rs, para
venta y en 65 de;renta.

Otra haza con seis cocinas inferio-
res en dicho partidti dc Navaluenga
y de lo propia procedencia que l as
caatro arnecedenPe, linde D. Ignacio
de Galvez, D. l'indita Bernaldo de
Quirós y herederos de Francisco Cabe-
llo Pino. compuesta de cuatro fanegas
y e lete celemines, apreciada en 2,400
fi. para venta y en 72 de renta.

Un pedazo de terreno partido de la

Cafiada de las Cimas de antedicho tér-

mino y de igual procedencia que las
anteriores compuesto de tres cuartas de
.:; . anzada con doce olivos viejos, linde
Ansonin Garcia Cañete D. Diege Al -
varez y el carril de los. pinos; apre-
ciada para N7ntil en 21:0 rs. y en 7 con
21 céntimos de renta anual.

Una haza de tierra con diez y nue-
ve encinas, partido de, los Velillos 6
Castillo Anzur, procedente de la Cape-

llania fundada en la nominada Villa
de Puente Genil, con titulo de se-
gunda por Maria Alonso la Infanta
linde el garrotal del Duque y doña
Juana Buil, compuesta dedos fanegas
y diez eeletnines con tres cuartillos,
apreciada para venta en 1,700 rs. y
en 51 para renta.

Otra suerte de tierra con trece olivos
.viejos„ .situada en la cañada Arroyo
de la propia procedencia que la arito-

. not, lindo D, José Villafranca, here-
deros de Juan Fernandez, Pascual

.Delgado y Antonio Baena Garcia, quo
se compone de dos aranzadas siete oc-
tavas y nueve eetadales, apreciada en
400 rs, para venta y en 12 de renta.

Otra suerte de tierra calma partido
dc Catnporeal término de espresada
Villa perteneciente ã la Capellania
fundada en le misma por Juan Gi-
menez Saavedra, linde el camino de
Lucena, los tejones de Alfaro propios
de Antonio Lucena y I). Marcos Bajo,
compuesta de tres fanegas ocho y me-
dio celemines, apreciada en 3,000 rs.
para venta y . en 90 de renta anual.

Una stierte de olivar viejo con
quinientos treinta pies y algunos cha-
parros situada en el partido Cruz lla-
na õ Juncares del Conde perteneciente
á la Capellania fundada en la mencio-
nada Villa por el Licenciado Juan
Obrero de Carmona, linde herederos de
D. José Santaella, el. manchandel
Conde y D. José Maria Morales Ruiz,
compuesta de veinte y una aranzada y
cinco octavas, apreciadas con inelusion
del arbolado como las anteriores ea
7,560 rs. pars venta y en 226 con
80 céntimos de renta,

tna suerte de tierra con treinta y
dos . estacas viejas en el partido senda
de Ladrillo, perteneciente á la Cape-
'tenia fundada en dicha Villa por
Alonso Muñoz Cuadra linde la dicha
senda, D. José Melgar, Manuel Goa-
zalez Mendoza y el arroyo de Santiago,
compuesta de siete aranzadas y tres
cuartas, apreciada con el arbolado en
1,736 rs. para venta y en 52 con 6
céntimos de renta anual.

tido Cañada del Ca
Y otra suerte de tierra inculta par-

cho término que atraviesa la senda
de las Torrecillas de la misma proce-
dencia que la anterior, linde D. Se-
bastian de Vida herederos de D. Agus-
tcienn

°crorfr'ngpU 
y el camino viejo 	 L
esta do una aranzada tres

u-

octavas y seis estadales, apreciada en
230 ro. para venta y en 6 con 90

chtimos de renta anual.
Para . cuyo remate, qué ha de tener

lugar simultáneamente en este Provi-
sorato y en' as casas morada del cu-
ra parroco mas antiguo de Puente-Ge-
nil, está señalado el dia tres de raiza
próximo venidero ä las once de su ma-
ñana, bajo las condiciones que estarán
de manifiesto en el o'ficio del infras-
crito y en el del Notario Eclesiástico
de la villa de Puente-Genil.

Y para que llegue ä noticia de to-
dos se hace notario por medio del pre-
sente, que firmo en Córdoba á veinte y
cuatro de Enero de mil ochocientos
sesenta y tres.—Licenciado, Ricardo
llliguez.—Por mandado del Sr. Pro-
visor, Licenciado D. Silverio Asencie
Bonel.
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JUZGADOS.
4t1.*

Juzgado de primera instancia
del distrito de San laman

de Sevilla.
••n••••n

Circular núm. 264.

D. Diego de Leon Sotelo, Doctor en la
facultad de jurisprudencia, Abogado
deleg a Tribunales de la Nacion y del
Ilustre Colegio de esta Ciudad de
Sevilla, Juez de paz é interino de
primera instancia del distrito do San
Roman de la misma.

En virtud del presente se cita
ma y emplaza á D. Rafael Rastrolló.
residente en la villa de los Pedroches
provincia de Cordoba para ; que en el
Ormino de once dias ä contar desde
la insercion de este edicto en el Bo-.
letin oficial de dicha provincia, com-
parezca en este Juzgado ä contestar
demanda ordinaria propuesta por D.
Joaquin Ruiz contra el Rastrollo por
cobro do nueve mil dos cientos diez- y
nueve reales cuarenta céntimos, que
por este tenia abonados, con los in-*.
tereses legales correspondientes ä ra-,
zon del seis por ciento anual desde':
el diez y nuevo; de Febrero de 1,11
ochocientos sesenta y Un9 hasta. la fe-
cha en que se verifique el pago y cos-
tas; apercibido de que de no compa.
recer se le de clarani en rebeldia y se con.
tinuará la sustandacion de los autos en
en los Estrados del Juzgado conforme as
articulo doscientos treinta y dos,de la ley
deenjoiciamiento civil. lipara que cons;
te y llegue á noticia del interesado i1;7i

inserta e! presente.
Dado en Sevilla á 4 de Enero des

1863. —Dr. Diego de Leon
El Escribano actuario, Antonio Pa-
lacios.

CORDOBA.--1863.

1 

Est. tip de D. Fausto Gar.cia Tena,
calle de Sal; Anando mi*. 54.
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